
ACCIÓN DE TUTELA ACUMULADA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Si bien respecto de la ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora PAULA 

ANDREA VELÁSQUEZ ALVAREZ contra la REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL y la PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ya se profirió la 

sentencia respectiva, debe señalarse que dentro de la misma se siguieron 

acumulando otras que eran remitidas de varias corporaciones teniendo en 

cuenta que se pretendía lo mismo, y a las cuales ya se les emitieron las 

correspondientes sentencias; por tanto, resulta pertinente acumular la 

presente acción recibida por este despacho en el día de ayer, promovida en 

contra de los mismos accionados y, adicionalmente, frente al señor 

FRANCISCO BARBOSA en calidad de FISCAL GENERAL DE LA 

NACIONAL, la señora MARGARITA CABELLO BLANCO en calidad de 

PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN, INDRA COLOMBIA LTDA., el 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, el señor GUSTAVO FRANCISCO 

PETRO URREGO y la señora FRANCIA ELENA MÁRQUEZ MINA. 

 

 

- RADICADO 25000 23 15 000 2022 00788 Accionante Diego Armando 

Cacua Madero, remitida por la Magistrada Clara Cecilia Suárez Vargas 

de la Sección Tercera Subsección B del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca 

 

Así las cosas, se ADMITE la presente acción y se ORDENA su acumulación 

a la acción inicial radicado 05001 22 05 000 2022-00213. 

 



 

Se AVOCA su conocimiento en el estado que fue remitida. 

 

Antes de la decisión correspondiente, se DECRETAN como PRUEBAS los 

documentos referidos como tales en los escritos iniciales (Decreto 2591/91 

arts. 19, 20 y 32; Decreto 306/92 art. 5). 

 

El actor en su escrito de tutela solicita como medida provisional, en vista de 

que ya se había realizado la declaración del señor Gustavo Petro como 

Presidente de la República y la señora Francia Márquez como Vicepresidenta 

y la entrega de las respectivas credenciales “…la suspensión provisional 

del acto de elección y los efectos de este…”; frente a ello debe 

señalarse que esta sala se abstiene de decretar dicha medida por cuanto la 

misma a esta fecha resulta completamente impertinente, dada la posesión 

que como Presidente y Vicepresidenta de la República hicieron el pasado 7 

de agosto del año 2022 el señor Gustavo Francisco Petro Urrego y la señora 

Francia Elena Márquez Mina, respectivamente. No obstante, en su momento, 

esta Sala de Decisión dejó asentado en la tutela con radicado 05001 22 05 

00 2022 00213, que es sobre la cual se están haciendo la presente 

acumulación, que no existían elementos para determinar un fraude electoral 

considerándose que se requiere igualmente que las accionadas se 

pronuncien “…pues no se avizora que con la sola manifestación de 

la accionante resulte suficiente para establecerse que le asiste 

razón en sus argumentos y que se presenta una f lagrante 

vulneración a los derechos fundamentales invocados, por lo que 

no resulta procedente acoger dicha medida provisional,  

debiéndose por tanto continuar con el trámite normal de la 

presente acción” 

 

De otro lado, y en vista de que en el trámite de esta tutela se refieren nuevos 

actores como los son La Fiscalía General de la Nación, La Procuraduría 

General de la Nación, el Consejo Nacional Electoral, INDRA COLOMBIA 

LTDA., el señor Gustavo Francisco Petro Urrego y la señora Francia Elena 

Márquez Mina, se ordena la vinculación de los mismos en calidad de 

accionados, y a todos se le concede el término de dos (02) días para que 

alleguen, si lo estiman del caso, su escrito de intervención en este proceso. 



 

Cualquier información deberá ser remitida al correo electrónico oficial de este 

Despacho des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

El Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 64 fijados el 19 de abril de 2023 
en la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
__________________________________ 
El Secretario 
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